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PRESIDENT!:;; DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
C i u d a d . -

Señor Presidente: 

2 O OCT.1912 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna -

presidencia, un proyecto de ley por medio del cual se con 

cede una pensi6n del Estado de RD$300.00 mensuales al Dr. 

Isaías Franco Bid6, quien por más de 45 años ejerció de -

manera distinguida la profesión de periodista en diferen

tes localidades del país. 

El Dr. Franco Bidó se halla en edad muy 

avanzada, y en la actualidad no cuenta con medios suficien 

tes para satisfacer sus más perentorias necesidades econó 

micas. 

Espero, pues, que los señores legislado

res habrán de impartir su voto de aprobación al anexo pr_Q_ 

yecto de ley. 

DIOS, 

Joaquín Balaguer,' __/ 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA: 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, 
sobre Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de ju
lio de 19 59; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Es 
tado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales, al 
Dr. Isaías Franco Bidó. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de -
la Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc .......... . 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

25 de octubre de 1972 

Señor 
Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cmn.ara de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

~-.. ,-, 
'¡i,~ SENADO 
~. . RrrUBUCA DOMINICA'JA 

Aprobado por el Senado en sesión de esta misma fe
cha y para los fines constitucionales, plAceme remitir a 
usted el anexo proyecto de ley mediante el cual se conce
de una pensi6n del Estado de trescientos pesos oro (~300.00) 
mensuales al Dr. Isa!as Franco Bid6. 

rh. 

Este proyecto de ley procede del Poder ~jecutivo. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 



Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Bresidente 
SU IBSPACHO.-

Santo Domingo de Guzm~, D.N. 
25 de octubre de 1972 

de la República, 

Honorable Señor Presidente: 

,. SENADO 
l":l'l iililA. 0CM'NIL·\0.'A. 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No.31739 de 
fecha 20 de octubre del año en curso, y del anexo proyec
to de ley mediante el cual se concede una pensi6n del Es
tado de trescientos pesos oro (RD$300.00), mensuales al 
Dr. Isaias Franco Bid6. 

Pláceme participarle que dicho proyecto de ley 
fué aprobado ,n sesión de esta misma fecha y remitido a 
la Cámara de Diputados para los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la más distinguida considera
ci6n, saluda a usted muy atentamente. 

rh. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000466 

Doctor 
11.driano .... Uribe ,_)ilva, 
~Tesidente del Llenado, 
.:.iu Despacho. 

oe}or -residen~e: 

...... an.to Domingo de Guzmán,.J.N. 

7 ae 4uvie~ore d~ 1972. 

,._viso a usted recibo de su oficio No .OlL1-ll, de fe 
cha 25 de octubre de 1972, junto al cual después de ha::
ber sido aprobado ¡..;or el ,.._¡enªdo, remitió usted a esta Gá 
mara de Diputados, el proyecto de ley mediante el cual -
se concede una pensión del ..:;stado de trescientos pesos o 
ro (H:J:¡.;;300.00) mensuales al .Jr. Isaís.s .. /ranco .J5id.ó. -

~ste proyecto 
y remitido al ~- oder 
nc:;les de lugar. 
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